CONCEPCIÓN, 7 de mayo de 2010.

Nº  2898 /  VISTOS:
el Oficio Nº 122, de 5 de mayo de 2010, de la
Secretaría Ejecutiva del Consejo del Gobierno Regional, Región  Bío-Bío; el Oficio Ord. Nº 266, de fecha de hoy, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 65 letra j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase estacionamiento reservado para 9 vehículos a los señores consejeros regionales del bío–bío, en calle O’Higgins entre Caupolicán y Rengo, a la altura del Nº 500, costado izquierdo en el sentido del tránsito.

2.- Déjase establecido que sólo podrán utilizar dicho estacionamiento los vehículos cuyas placas patentes se indican: TC-7029, WW-2933, RG-9528, BPFF-45, BZPD-89, XV-4589, CDTW-16, PX-7098, ZR-8974, CDXG-32, BTRB-89, CDHT-61, ZY-3324, KX-7814, VP-4837, RK-4724, XA-3953, YN-7169, VZ-8327, BRRC-68, LC-9982, YN-7169, UW1362, XR-6198, ZT-4789, BVBG-97, ZJ-4819, WH-6372, SR-8628 y XP-6180.
3.- Encomiéndese a la Dirección de Tránsito la instalación de la respectiva señalización y la entrega de los distintivos correspondientes.
4.- Establécese que esta autorización se concede hasta el 31 de marzo de 2011 y su renovación requerirá de una nueva presentación con los datos actualizados que proporcionará el consejo regional del bío – bío.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Sra.   Secretaria Ejecutiva Consejo Regional del Bío - Bío
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción

· Sres.  Jueces de Policía Local

· Sra.    Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Inspección Municipal

· Archivo
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